
 

¿Quiénes deben presentar la Declaración Jurada 
de la Tasa de Seguridad e Higiene? 

Todos los Contribuyentes encuadrados dentro del Régimen General establecido en la Ordenanza Fiscal vigente. 

Para verificar si se encuentra en el Régimen General o en el Régimen Simplificado (ReSSI) deberá ingresar a 
“Personas Administradas” margen izquierdo. 

 

 

 



 
 

¿Dónde ingreso para presentar la Declaración Jurada? 
 

Ingresar a la página de la ARSI: https://arsi.gob.ar/ 

Ingresar en la opción “TRÁMITES & SERVICIOS” y seleccioná “DECLARACIÓN JURADA” 
 

 

 

O bien seleccionar el círculo rojo “DECLARACIÓN JURADA” 
 

  

https://arsi.gob.ar/


 
Ingresar CUIT y contraseña generada:   

 

 

Si aún no te registraste seleccionar:    

 

 

 

 



 
 

¿Cómo presento la Declaración Jurada? 
 

Presionar PERSONAS ADMINISTRADAS (margen izquierdo):    

 

 

Ingresar a GESTIONAR CUENTAS 

 

 

 



 
 

 

 

 

Ingresar a PRESENTACIONES en cualquiera de las dos opciones disponibles 

 

 



 
 

 

 

Seleccionar la Tasa que desea presentar:                                                                                    

  

 

 



 
 

En primer lugar, indicar si el Contribuyente está o no sujeto a la Ley de Convenio Multilateral.  

Tildar la opción correcta: 

 

  
 
 
 
 

CONTRIBUYENTES DE CONVENIO MULTILATERAL 
 

PASO Nº 1: 
 
EL SISTEMA INDICARÁ LA SUPERFICIE DEL ESTABLECIMIENTO REGISTRADA EN EL MUNICIPIO. 
 

 
 
EN CASO DE QUE SEA INCORRECTA DEBE SOLICITAR LA REVISIÓN ENVIANDO UN MAIL A HABILITACIONYCONTROL@SANISIDRO.GOB.AR O 
SOLICITAR UN TURNO INGRESANDO A HTTPS://TESI.SANISIDRO.GOB.AR/TURNOS AGENCIA DE CONTROL - HABILITACIONES - AMPLIACIÓN / 
REDUCCIÓN DE ESPACIO FÍSICO. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
PASO Nº 2: 
 
DEBERÁ INDICAR LA CANTIDAD DE PERSONAL AFECTADA A LA ACTIVIDAD DE LA CUENTA (NO PODRÁ CONSIGNAR UN VALOR INFERIOR A 1). 
 
 

 
 
 
 
 
PASO Nº 3: 
 
DEBERÁ SELECCIONAR LA OPCIÓN MEDIANTE LA CUAL TRIBUTA INGRESOS BRUTOS CONFORME LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE CONVENIO 
MULTILATERAL: 

 

 



 
 

 

 

v SI SELECCIONÓ ART. 2º LEY CONV. MULT. (REG. GRAL.) COMPLETAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA: 

 

 

 

EN COEFICIENTE PROVINCIA DEBERÁ INDICAR EL COEFICIENTE UNIFICADO DE LA JURISDICCIÓN “902” (PROVINCIA BUENOS AIRES) DECLARADA EN 
EL FORMULARIO CM05 APLICABLE AL AÑO EN CURSO CONFORME LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE CONVENIO MULTILATERAL. 

 

 

v SI SELECCIONÓ ART. 6º A 13º LEY CONV. MULT. (REG. ESPECIALES) COMPLETAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA: 

 

 

 



 
 

 

 

v SI SELECCIONÓ ART. 14º LEY CONV. MULT. (INICIO ACTIVIDAD) COMPLETAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA: 
 
 

  

 

 

PASO Nº 4: 
 
DEBERÁ INDICAR SI POSEE EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES ESTABLECIMIENTOS SOLO EN SAN ISIDRO O EN SAN ISIDRO Y OTROS 
MUNICIPIOS. 

 

 

 

 



 
 

 

v SI SELECCIONÓ SOLO SAN ISIDRO SIGNIFICA QUE EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOLO POSEE ESTABLECIMIENTOS EN LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO.  
NO DEBERÁ COMPLETAR INFORMACIÓN ADICIONAL. 

 

 

 

 

v SI SELECCIONÓ SAN ISIDRO Y OTRA HAB. EN B.A. SIGNIFICA QUE POSEE ESTABLECIMIENTOS EN SAN ISIDRO Y EN OTROS MUNICIPIOS DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y DEBE DETERMINAR LOS COEFICIENTES INTERMUNICIPALES APLICABLE AL AÑO EN CURSO CONFORME 
LO ESTABLECIDO EN EL 3º PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 35º DE LA LEY DE CONVENIO MULTILATERAL. 
EN EL CAMPO “COEFICIENTE SAN ISIDRO” DEBERÁ INDICAR EL COEFICIENTE UNIFICADO PARA SAN ISIDRO. LUEGO, UTILIZAR + AGREGAR 
MUNICIPIO PARA DECLARAR LOS COEFICIENTES UNIFICADOS DE LOS OTROS MUNICIPIOS EN LOS CUALES POSEE HABILITACIÓN: 
 
 

 



 
 

 

PASO Nº 5: 
 
SI CUENTA CON DOS O MÁS ESTABLECIMIENTOS HABILITADOS EN LA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO, DEBERÁ ASIGNAR UN COEFICIENTE 
INTRAMUNICIPAL A CADA LOCAL, SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS DE LA LEY DE CONVENIO MULTILATERAL (ART. 2º Y ARTS. 6° A 13°).  
SI NO ES POSIBLE, LA DISTRIBUCIÓN PUEDE HACERSE PROPORCIONALMENTE SEGÚN SUPERFICIE O PERSONAL. 

 

 

 

 

PASO Nº 6: 
 
PODRÁ PRESENTAR LA DECLARACIÓN JURADA O CANCELAR LA PRESENTACIÓN. 

 

 

 

v EN CASO DE SELECCIONAR CANCELAR DEBERÁ VOLVER A COMENZAR CON LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA. 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
v EN CASO DE SELECCIONAR PRESENTAR DJ EL SISTEMA ARROJARÁ EL TOTAL A PAGAR CONSIDERANDO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA.  

 
 

 

 

 

SI PRESIONA CONFIRMAR PODRÁ DESCARGAR LA PRESENTACIÓN Y LA BOLETA DE PAGO: 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

CONTRIBUYENTES DIRECTOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (ARBA) 
 

SI NO ES UN CONTRIBUYENTE SUJETO A LA LEY DE CONVENIO MULTILATERAL SIGNIFICA QUE SU ACTIVIDAD ECONÓMICA SE DESARROLLA 
Y TRIBUTA POR COMPLETO EN LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (ARBA).  
 

 

 

 

PASO Nº 1: 
 
EL SISTEMA INDICARÁ LA SUPERFICIE DEL ESTABLECIMIENTO REGISTRADA EN EL MUNICIPIO. 
 

 
 
EN CASO DE QUE SEA INCORRECTA DEBE SOLICITAR LA REVISIÓN ENVIANDO UN MAIL A HABILITACIONYCONTROL@SANISIDRO.GOB.AR O 
SOLICITAR UN TURNO INGRESANDO A HTTPS://TESI.SANISIDRO.GOB.AR/TURNOS AGENCIA DE CONTROL - HABILITACIONES - AMPLIACIÓN / 
REDUCCIÓN DE ESPACIO FÍSICO. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
PASO Nº 2: 
 
DEBERÁ INDICAR LA CANTIDAD DE PERSONAL AFECTADA A LA ACTIVIDAD DE LA CUENTA (NO PODRÁ CONSIGNAR UN VALOR INFERIOR A 1). 
 
 

 
 
 
 
 
PASO Nº 3: 
 
DEBERÁ DECLARAR EL MONTO DE INGRESOS DEVENGADOS EN LA DECLARACIÓN JURADA BAJO ANÁLISIS. 
 
 

 

 



 
 

 

 

PASO Nº 4: 
 
PODRÁ PRESENTAR LA DECLARACIÓN JURADA O CANCELAR LA PRESENTACIÓN. 

 

 

 

v EN CASO DE SELECCIONAR CANCELAR DEBERÁ VOLVER A COMENZAR CON LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA. 

 

 
v EN CASO DE SELECCIONAR PRESENTAR DJ EL SISTEMA ARROJARÁ EL TOTAL A PAGAR CONSIDERANDO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA.  

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

SI PRESIONA CONFIRMAR PODRÁ DESCARGAR LA PRESENTACIÓN Y LA BOLETA DE PAGO: 
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